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Resolución de 18 de diciembre de 2008, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se resuelve la convocatoria pública de concesión de ayudas para la realización de acciones de difusión y divulgación científica y tecnológica en el marco de la Semana de la Ciencia 2008.
Examinado el correspondiente expediente, tramitado por la Viceconsejería de Ciencia y Tecnología, de la convocatoria pública de ayudas para la realización de acciones de difusión y divulgación científica y tecnológica en el marco de la Semana de la  Ciencia 2008.
ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

PRIMERO.- Por Resolución de esta Consejería de Educación y Ciencia de fecha 19 de agosto de 2008, publicada en el Boletín Oficial del Principado de Asturias del día 17 de septiembre de 2008 se convocaron ayudas para la realización de acciones de difusión y divulgación científica y tecnológica en el marco de la Semana de la Ciencia 2008, contabilizándose el documento contable “A” CONTA 2008 1500004674.

SEGUNDO.- A la vista de las solicitudes presentadas, la Viceconsejería de Ciencia y Tecnología formuló propuesta de adjudicación de ayudas en función del expediente y del informe emitido por la Comisión de evaluación y selección, constituida de conformidad con lo establecido en la base 9.2 de las bases que rigen la convocatoria, en su sesión celebrada el día 17 de noviembre de 2008.
TERCERO.- Con fecha 17 de diciembre de 2008, la Intervención Delegada ha emitido informe de fiscalización favorable.

VISTOS:

Ley 6/84, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias; Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; Ley 2/95, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico del Principado de Asturias; Decreto Legislativo 2/98, de 25 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido del Régimen Económico y Presupuestario del Principado de Asturias; Presupuestos Generales para 2008; Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; Decreto 71/92, de 29 de octubre, por el que se regula el Régimen General de Concesión de Subvenciones del Principado de Asturias; Bases de la Convocatoria; Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación (PCTI) de Asturias, 2006-2009; Contrato de asistencia técnica formalizado entre la Consejería de Educación y Ciencia y la Fundación para el Fomento en Asturias de la Investigación Científica Aplicada y la Tecnología (FICYT), en el que se configura a dicha Fundación como Entidad Colaboradora del Principado de Asturias en la realización de funciones derivadas de la gestión de las subvenciones y ayudas que financien los proyectos de investigación y demás actividades a llevar a cabo en desarrollo del Plan de Ciencia, Tecnológica e Innovación del Principado de Asturias .

Haciendo uso de las competencias que me han sido atribuidas por la normativa citada y demás de disposiciones de general aplicación, por la presente

RESUELVO
PRIMERO.- Conceder ayudas para la realización de acciones de difusión y divulgación científica y tecnológica en el marco de la Semana de la Ciencia 2008, a las solicitudes que se relacionan en el Anexo de esta Resolución y por los importes señalados.

En el plazo de un mes a contar desde la finalización de la actividad subvencionada, o en su defecto desde la comunicación a la entidad beneficiaria de la concesión de ala ayuda por la Viceconsejería de Ciencia y Tecnología, el responsable de su organización, deberá remitir a la FICYT la siguiente documentación:
· Una memoria descriptiva del desarrollo de la actividad y de sus resultados, que comprenderá una relación nominativa de sus participantes.

· Un balance económico final de ingresos y gastos habidos, con indicación de la financiación procedente de otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales y su correspondiente certificado.

· Facturas originales emitidas por los acreedores desde el 1 de enero hasta el 15 de diciembre de 2008 de los gastos generados hasta un importe que cubra, al menos, el total de la ayuda concedida.

Las entidades beneficiarias de las ayudas concedidas al amparo de la presente convocatoria vendrán obligadas a hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad, que la misma está subvencionada por el Gobierno del Principado de Asturias a través de fondos provenientes del Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación (PCTI) de Asturias, 2006-2009.

SEGUNDO.- El importe de las ayudas concedidas, que asciende a un total de 139.000 euros, será transferido a la FICYT para su posterior pago a las entidades beneficiarias, en su condición de Entidad Colaboradora en la gestión de las presentes ayudas, en los términos establecidos en la base 11 de las que rigen la convocatoria, con cargo a la aplicación presupuestaria 15.05-541A-789.000 de los vigentes presupuestos.
TERCERO.- Notificar esta Resolución a las personas interesadas indicando que este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de reposición ante el Ilmo. Sr. Consejo de Educación y Ciencia en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 2/95 de 13 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que los interesados/as puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Oviedo, a 18 de diciembre de 2008.- El Consejero de Educación y Ciencia.- José Luis Iglesias Riopedre.

ANEXO. CONCESIÓN DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE DIFUSIÓN Y DIVULGARACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA EN EL MARCO DE LA SEMANA DE LA CIENCIA 2008
	REF.
	ENTIDAD
	ACCIÓN
	IMPORTE SUBVENCIÓN

	DIF08-01
	Instituto Nacional del Carbón. CSIC
	Semana de la Ciencia del INCAR-CSIC y Día de Puertas Abiertas. Exposición CO2 y Cambio Climático
	11.000,00

	DIF08-02
	Fundación Agencia de la Energía del Nalón (Enernalón)
	VI Semana de las Energías Renovables
	6.000,00

	DIF08-03
	Universidad de Oviedo (Facultad de Biología)
	Aprender haciendo: del laboratorio a las aulas
	9.000,00

	DIF08-04
	Gestión de Infraestructuras Culturales Turísticas y Deportivas del Principado de Asturias S.A.U.
	Semana de la Ciencia 2008 Museo del Jurásico de Asturias (MUJA)
	8.000,00

	DIF08-05
	Federación Asturiana de Empresarios
	III Foro Empresarial de la Innovación en Asturias
	17.000,00

	DIF08-06
	Colegio Oficial de Químicos de Asturias y León
	Día de la Química
	12.000,00

	DIF08-07
	Jardín Botánico Atlántico
	Especias y plantas aromáticas: ciencia, historia y usos tradicionales
	15.000,00

	DIF08-08
	Fundación Municipal de Cultura de Siero
	Programa Educativo "2008 Año Internacional del Planeta Tierra"
	5.000,00

	DIF08-09
	Ayuntamiento de Valdés
	VI Semana de la Ciencia
	10.000,00

	DIF08-10
	Concejalía de Educación del Ayuntamiento de Castrillón
	Programa Educativo "2008 Año Internacional del Planeta Tierra"
	2.000,00

	DIF08-11
	AMPA Colegio San Fernando de Avilés
	Programa Educativo "2008 Año Internacional del Planeta Tierra"
	1.000,00

	DIF08-12
	Fundación Prodintec
	Divulgación e interacción de las últimas tecnologías con la sociedad. La innovación en acción.
	1.900,00

	DIF08-13
	Fundación Universidad de Oviedo
	I Jornadas de difusión de la cultura científica en robótica
	12.000,00

	DIF08-14
	Club Asturiano de la Innovación
	Encuentro virtual de innovación en Asturias
	5.400,00

	DIF08-15
	Parque Científico Tecnológico de Gijón
	Actividades de divulgación científica y tecnológica del Parque Científico Tecnológico de Gijón a celebrar en el marco de la "Semana de la Ciencia 2008"
	4.900,00

	DIF08-16
	Universidad de Oviedo
	VIII Semana de la Ciencia y la Tecnología de la Universidad de Oviedo
	17.000,00

	DIF08-17
	Real Sociedad Española de Física
	Física en acción: ¿Qué hacen los físicos?
	800,00

	DIF08-18
	Universidad de Oviedo
	Jornadas "Cultura científica y medio ambiente"
	1.000,00

	
	                                                                                       TOTAL
	139.000,00
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